
110     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 27 de junio de 2019 

 

SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Iguala de la Independencia 

EDICTO 

 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. En el juicio de amparo indirecto 

6/2018-2-N, promovido por Roberto y Francisco, de apellidos Martínez Chan, haciéndoseles saber que 

cuentan con TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de edictos, para que 

comparezcan a este juzgado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 

notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se le harán por lista que se le fijen en estrados; lo anterior, toda 

vez que los quejosos promovieron demanda de amparo contra la resolución de dieciséis de noviembre de dos 

mil diecisiete, en el toca penal VIII-127/2017, derivado del proceso 186/2003-II, instruido en contra de los 

impetrantes. 

 

Iguala, Guerrero, 5 de abril de 2019. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Armando Mendoza Sánchez. 

Rúbrica. 

(R.- 481667) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 

REBECA DOMÍNGUEZ MORALES Y LUCÍA MORALES LURIA. 
(Terceros Interesados) 

En cumplimiento auto de siete de mayo de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 1385/2018-V, 
promovido por Jesús Alberto Hernández Domínguez, contra el auto de formal prisión de treinta de octubre 
de dos mil dieciocho, dictado en los autos de la causa penal 220/2018-III, del índice del Juez Primero de 
Primera Instancia, en esta ciudad, por el ilícito de desaparición forzada, previsto en el numeral 28 de la Ley 
General en Materia de desaparición forzada de personas, vigente a partir del diecisiete de enero de dos mil 
dieciocho, cometido en agravio de Víctor Manuel Antonio Morales, alias el “El Gordo” o “El Tamalero”, 
denunciado por Rebeca Domínguez Morales y Lucía Morales Luria, y la identificación administrativa; se 
ordenó en el presente juicio de amparo el emplazamiento por edictos a las terceras interesadas Rebeca 
Martínez Morales y Lucía Morales Luria, y por desconocerse su domicilio, los cuales se publicaran por tres 
veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de 
circulación nacional (ejemplo: Excélsior, El Universal, etcétera), así como en los estrados de este Tribunal, 
haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo y del auto admisorio. 

Notifíquese. 
Así, lo proveyó el licenciado Roberto Blanco Gómez, Juez Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 

quien firma ante Gustavo Bremont López, Secretario que autoriza y da fe. “FIRMAS RÚBRICAS”. 
 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 07 de mayo de 2019. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Gustavo Bremont López. 
Rúbrica. 

(R.- 481888) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo número 129/2019, promovido por David Ramírez González (a) 

David Quiñonez González (a) Luis Antonio González González (a) El Gusano, por su propio derecho, contra la 
sentencia de veintiocho de noviembre de dos mil dos, emitida por los magistrados integrantes de la Cuarta 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca 
penal 2403/2002, ordenó se emplazara por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada, Jesús Ariel 
Magaña Bustamante y Maximiliano López López; para que dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 13 de mayo de 2019. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 481880) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 100/2019, promovido por Jorge García Hernández, 

contra la sentencia de catorce de marzo de dos mil trece, emitida por los Magistrados integrantes de la Cuarta 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del 
toca penal 4491/2012, por auto de fecha diez de mayo de dos mil diecinueve, el Magistrado Presidente 
del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazaran por medio de EDICTOS al 
tercero interesado, Arim Joxel Uriostegui Alcaraz; para que dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 10 de mayo de 2019. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 481882) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
ANA FERNANDA MACÍAS RUÍZ. 
En los autos del juicio de amparo directo 91/2019, promovido por Luis Alberto Castro Castro, en contra de 

la resolución dictada por la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 1854/2016, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Ana Fernanda Macías 
Ruíz, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia 
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simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional 
(Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, 
en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen 
los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 
fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del tres de mayo del año en curso. 
 

Mexicali, B.C. a 15 de mayo de 2019. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 481896) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercero interesada: 
Elizabeth Martínez Mendoza 
En los autos del juicio de amparo 1630/2018-E, promovido por Isela Molina Dueñas, contra actos de la 

Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en Mexicali, y otra; 
en el cual sustancialmente reclama: la resolución de nueve de noviembre de dos mil dieciocho, en el que se 
declaró improcedente la modificación de la pena de prisión, así como su ejecución; se ordenó emplazar a la 
tercero interesada Elizabeth Martínez Mendoza, por EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro 
de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en 
términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo, ya que este juzgado vigilará que 
no se deje en estado de indefensión a los tercero interesados de referencia. 

 
Atentamente. 

Tijuana, B.C., 2 de mayo de 2019 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Gilberto Javier Camacho Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 482089) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
A.D. 772/2016 

EDICTO 
 
A: Alfredo Avalos González, Julia Díaz Cortes y José Orozco Torres. 
Juicio de amparo directo 772/2016, promovido por Jorge García García y Leonor Peláez Ramos; en el 

que se ordenó correrle traslado con la demanda de amparo de mérito conforme a los artículos 27, fracción III, 
inciso b), y 177, fracción ll, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para 
que, se apersonen al juicio como terceros interesados en el término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación. Quedan a su disposición en la actuaría del tribunal las copias simples de 
la demanda de amparo. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete 
 

Zapopan, Jalisco, a quince de mayo de dos mil diecinueve. 
La Secretaria Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Lic. María Regina Scherer Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 482272) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: Promotora Gaci, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 125/2019-I, promovido por Teresa Cano Pliego, contra actos de la 

Quinta Sala Civil y Juez Quincuagésimo Sexto (ahora Quincuagésimo Octavo) de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en auto de cinco de marzo de dos mil diecinueve, se admitió 
la demanda de amparo en la que se le reconoció el carácter de tercera interesada, y en proveído de tres de 
mayo de la presente anualidad, se ordenó su emplazamiento por EDICTOS haciéndole saber que deberá 
presentarse en el local de este Juzgado de Distrito dentro del plazo de TREINTA DÍAS contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que para el caso de no hacerlo le surtirá efectos por medio de lista que se fije en este juzgado; 
asimismo, que las copias de traslado están a su disposición en la mesa de tramite encargada del presente 
asunto y que la fecha de la audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez horas del cinco de 
junio de dos mil diecinueve. 

 
En la Ciudad de México, veintiuno de mayo de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Xóchitl Citlali Pineda Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 482278) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Mariela Aigail Lara Morales, parte tercero interesada en el juicio de amparo 262/2019-B, de este juzgado 

Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por José Lara Sánchez, 
contra actos del Juez Cuarto de lo Penal de la ciudad de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos al 
referido tercero interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” 
o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27, fracción III , inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda 
a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio, y 
del auto de veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 24 de mayo de 2019. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Romina Ortiz Avila 

Rúbrica. 
(R.- 482348) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio a los terceros interesados María Guadalupe Rivera Beas, Alan y Víctor 

Cristóbal, ambos de apellidos Hernández Rivera, éstos últimos por conducto de la tercera interesada 
María Guadalupe Rivera Beas. 

Amparo 338/2018-I, promovido por Alberto Balderas Franco, por derecho propio, contra los actos 
reclamados al Juez Primero de lo Civil de Chapala, al Director de Catastro Municipal de Jocotepec y al Jefe de 
la Unidad Departamental del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, todos del Estado de Jalisco, 
que consisten en la orden de inscripción del embargo e inmovilización del lote de terreno con superficie 
aproximada de 328.8 metros cuadrados, ubicado en el poblado El Limón, del municipio de Jocotepec, Jalisco, 
con la cuenta predial 19,800 del sector urbano con clave catastral 0500108-00-005-011, inmueble del que 
aduce ser propietario, ordenada mediante oficio 2349/2017, así como la omisión de darle curso al aviso de 
transmisión patrimonial de veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, lo anterior, derivado de los autos del 
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juicio civil ordinario 96/2016 del índice del Juzgado Primero de lo Civil de Chapala, Jalisco. Por acuerdo de 
diez de mayo de 2019 se ordenó emplazar a juicio a los terceros interesados María Guadalupe Rivera Beas, 
Alan y Víctor Cristóbal, ambos de apellidos Hernández Rivera —éstos últimos por conducto de la tercera 
interesada María Guadalupe Rivera Beas— mediante edictos. Se señalaron las 13 horas con 10 minutos 
del seis de junio de 2019, para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este 
juzgado. Hágaseles saber que deberán presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este 
juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbaseles de 
que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por 
el inciso b), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 28 de mayo 
de 2019. 
 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Carlos Eduardo Villagómez Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 482270) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, C.P. 24030,  
San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 454/2019, promovido por Jaime Rolando Chablé Miss, se emplaza a juicio a 
Fidencio Barrera Vázquez, Neri del Carmen Pérez Lara y Raymundo Chan Chablé, terceros interesados 
en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconocen sus domicilios. Cuentan con el plazo de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que 
concurran a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se les apercibe que de incumplir esto 
último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a veintidós de mayo de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. José de los Ángeles Martín Balán. 

Rúbrica. 
(R.- 482356) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 236/2019-I, promovido por el quejoso Osvaldo Ibarra 
Sánchez, contra la sentencia de cuatro de agosto de dos mil dieciséis, dictada por el Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del 
toca 241/2016, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado José Jhair Gómez 
Bernal, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero 
interesado José Jhair Gómez Bernal, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el 
citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 482451) 



Jueves 27 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     115 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 241/2019-I, promovido por el quejoso Ismael Mejía 
Velázquez, contra la sentencia de veinticuatro de agosto de dos mil siete, dictada por la Primera Sala 
Colegiada Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (ahora Primer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México), en los autos del 
toca 581/2007, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado Noé Gabriel Quintero 
Carbajal, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero 
interesado Noé Gabriel Quintero Carbajal, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana 
el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 
 

Atentamente. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 482465) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
A.D. 560/2018 

EDICTO 
 
A: Héctor Vizcaíno Castell. 
Juicio de amparo directo 560/2018, promovido por María del Rosario Cortes Díaz; en el que se ordenó 

correrle traslado con la demanda de amparo de mérito conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b), y 
177, fracción ll, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que, se 
apersonen al juicio como terceros interesados en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de 
la última publicación. Quedan a su disposición en la actuaría del tribunal las copias simples de la demanda  
de amparo. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación"  
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve. 

La Secretaria Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Lic. María Regina Scherer Ibarra 

Rúbrica. 
(R.- 482693) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 

de la Federación. 
En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero interesado 
FELIPE GARCIA CARRILLO, dentro del juicio de amparo 1241/2018, mediante escrito presentado el nueve de 
octubre de dos mil dieciocho compareció EFREN GUZMÁN GUZMÁN en su carácter de Apoderado General 
Judicial para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración de Dominio de RUSSELINO CABRERA 
HUERTA a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, 
precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio constitucional, del 
índice del Jugado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
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En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente de la última publicación de este edicto. Deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana 
de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal, y, la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las NUEVE HORAS CON UN MINUTO DEL DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Así lo resolvió y firma la licenciada YOLANDA CECILIA CHÁVEZ MONTELONGO, Juez Sexto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante la Secretaria TERESA ALICIA LEDEZMA 
VELASCO, que autoriza y da fe.  

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 29 de mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lic. Teresa Alicia Ledezma Velasco 

Rúbrica. 
(R.- 482683) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Empresa Beneficiadora de Café Rotge Sociedad Anónima de Capital Variable 
(Tercero interesado) 

En el juicio de amparo 1506/2018-XII, promovido por María Patricia Hernández Galdámez, por auto de 
dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarla, como en efecto lo hago, por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que usted se encuentre en 
condiciones de comparecer a este juicio en su carácter de tercero interesado ante este juzgado, en que 
además, quedará a su disposición copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace del 
conocimiento que la audiencia constitucional, tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS 
DEL CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a dieciséis de mayo de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Alfredo Caldera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 482777) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: Almacenaje Integral Logístico, Sociedad de Responsabilidad Limitada 

de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 300/2019-III, promovido por Allianz México, Sociedad Anónima, Compañía de 

Seguros, por conducto de su apoderado René Alejandro Romero Sánchez, contra actos de la Segunda Sala 
Civil y Juez Décimo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en 
auto de uno de abril del año en curso, se admitió la demanda en la que se le reconoció el carácter de tercera 
interesada a la referida; y en proveído de veinte de mayo pasado, se ordenó emplazarla por EDICTOS 
haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito dentro del plazo de TREINTA 
DÍAS contado a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibida que para el caso de no hacerlo le surtirá efectos por medio de lista 
que se fije en este juzgado, asimismo, se hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 
señalada para las once horas con treinta minutos del treinta de mayo de dos mil diecinueve. 

 
Ciudad de México, 27 de mayo de 2019 

Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Amado Ortiz Salgado. 

Rúbrica. 
(R.- 482789)�
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
E D I C T O 

TERCERA INTERESADA: ALMACENAJE INTEGRAL LOGÍSTICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo 299/2019-III, promovido por Allianz México, Sociedad Anónima, Compañía de 
Seguros, por conducto de su apoderado René Alejandro Romero Sánchez, contra los actos de la Segunda 
Sala Civil y Juez Décimo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
en auto de uno de abril del año en curso, se admitió la demanda en la que se le reconoció el carácter de 
tercera interesada a la referida; y en proveído de treinta de mayo pasado, se ordenó emplazarla por EDICTOS 
haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito dentro del plazo de TREINTA 
DÍAS contado a partir del siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibida que para el caso de no hacerlo le surtirá efectos por medio de lista 
que se fije en este juzgado, asimismo, se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada para las diez horas del cinco de julio de dos mil diecinueve. 
 

Ciudad de México, siete de junio de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Amado Ortiz Salgado 
Rúbrica. 

(R.- 482792) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 1164/2017, promovido por Enrique Delgado Siordia, contra actos de la Tercera 

Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, Consejo de la Judicatura del 
Estado de Jalisco y Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, se ordena emplazar por edictos a los terceros interesados Alfonso Aguirre, Rafael 
García, Enrique Delgado Ibarra y Guadalupe Carrillo Cruz, tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, y en uno de mayor circulación en el Estado, quedan a su disposición en este 
Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, dígaseles que cuentan con el plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer 
derechos y que se señalaron las nueve horas con diecisiete minutos del once de julio de dos mil diecinueve 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, tres de junio de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Alfredo Ayala Oseguera. 
Rúbrica. 

(R.- 482926) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

 
A LA TERCERA INTERESADA SOCOIN DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazar por edictos al juicio de amparo directo 680/2018, del 

índice de este tribunal, promovido por Mario Alberto Baeza Suchil, por conducto de su apoderado Fernando 
Alonso Loya Beltrán, contra el laudo de veintisiete de abril de dos mil dieciocho, dictado por la Junta Especial 
Número Veintiséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio laboral 
1554/2013, por violación de los Derechos Humanos contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal. Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento, que en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
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Trabajo del Decimoséptimo Circuito, sito en Avenida Mirador 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento 
Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la 
inteligencia de que deberá comparecer ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en ese término, por apoderado o 
por conducto de quien pueda representarla, se le tendrá como debidamente emplazada; y las ulteriores 
notificaciones se les harán por lista que se fijará en los estrados de este tribunal, y en el portal de internet del 
Poder Judicial de la Federación. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, tres de junio de dos mil diecinueve. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Luis Fernando Castillo Portillo. 

Rúbrica. 
(R.- 482927) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Ofendida identificado como Yukari Diana Mogollan Martínez, en los autos del toca 927/2016 del índice 

de la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 88/2019 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Miguel Ángel Flores Arnauda o Miguel Ángel Flores Arrauda, se 
ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrada Presidenta. 
Lilia Mónica López Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 482967) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

- EDICTO 
 
FRANK PETERS y EMILIO LÓPEZ RODRÍGUEZ. 
En los autos del juicio de amparo 654/2019-IV, promovido por HÉCTOR DAVID MORENO ARZAVE, 

contra el acto que reclama de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual,  
con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición 
expresa de su artículo 2°, se ordena su respectivo emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio que originó el 
aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dieciocho de junio de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés. 
Rúbrica. 

(R.- 483026) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
1312/2018 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADA: CAMINO REAL A XOCHIMILCO 17, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 1312/2018, promovido por María José Albarran Ceballos, en 

contra de actos de autoridades administrativas; se ha señalado como tercero interesada, a Camino Real 
a Xochimilco 17, sociedad anónima de capital variable, y como se desconoce su actual domicilio, se ha 
ordenado mediante proveído de treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, emplazarla a juicio por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de esta capital, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia 
simple de la demanda de garantías y del auto admisorio de veintitrés de enero de dos mil diecinueve, así 
como de los oficios 5029 y 5986, de los proveídos de diecinueve y veintisiete, ambos de febrero del presente 
año; y el diverso acuerdo de quince de marzo del año que trascurre. 

Asimismo hágase de su conocimiento que mediante proveído de trece de mayo del año en curso, se 
señalaron las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
para la celebración de la audiencia constitucional, asimismo, se le previene para que comparezca en el 
término de treinta días que se contaran a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer a imponerse de autos las siguientes notificaciones que se ordenen en el presente asunto aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. 
De igual forma se ordena fijar en la puerta de este Juzgado de Distrito una copia de los presentes edictos 
hasta en tanto se tenga por legalmente emplazada a juicio. 
 

Ciudad de México, a 04 de junio de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Lucia Ruiz Antonio. 
Rúbrica. 

(R.- 482486) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
EDICTO 

 
Tercero interesado: 
CESAR FERNANDO BAIDÓN GONZÁLEZ. 
En los autos del juicio de amparo 1306/2018-VII, promovido por Nayeli Franco Gómez, contra actos de la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Delicias, Chihuahua, se ordenó emplazar por edictos 
al tercero interesado Cesar Fernando Baidón González, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, a costa de la quejosa, los cuales deberán contener una relación suscinta de 
la demanda, se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
alguno de los periódicos de mayor circulación en la República como pueden ser El Excelsior, El Heraldo de 
México, El Universal o Novedades, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

En la inteligencia de que se hará saber al mencionado tercero interesado que deberá apersonarse por sí o 
por conducto de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación; apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio por sus demás trámites y las ulteriores 
notificaciones se le practicarán por medio de lista que se publica en los estrados de este Juzgado, de 
conformidad con el artículo 29 de la Ley de Amparo. Además, se deberá fijar copia de los citados edictos en 
los estrados de este órgano jurisdiccional por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Chihuahua, Chihuahua, 6 de junio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Adolfo Rendón Sotelo 

Rúbrica. 
(R.- 482670) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

Amparo Directo 236/2019 
EDICTOS 

 
DIANA JAQUELINE GARCÍA MINGO. 
DONDE SE ENCUENTRE. 
Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito  

se tramita el juicio de amparo directo 236/2019, con motivo de la demanda promovida por Pinturas Colorama, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su apoderado legal Alberto Achar Haumi,  
contra la sentencia de ocho de febrero de dos mil diecinueve, que dictó en el toca civil 960/2018-I la Primera 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad. 

Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado en proveído de treinta de mayo de dos mil diecinueve,  
para que esta publicación surta efectos de emplazamiento en el juicio de amparo en cita, a Diana Jaqueline 
García Mingo, por edictos en triplicado, que deben publicarse de tres veces de siete en siete días en el  
Diario Oficial Federación y en un periódico de mayor circulación en la república; por tanto, se hace saber a la 
citada tercera interesada que deberá comparecer al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente día al de la última 
publicación, para lo cual se deja a su disposición copia de traslado de la demanda en la secretaría de 
acuerdos de este órgano jurisdiccional a fin de que haga valer sus derechos si conviene a sus intereses, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por 
lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este tribunal, en términos de lo dispuesto por el artículo 29 de 
la Ley de Amparo. 

 
Villahermosa, Tabasco, 30 de mayo de 2019. 

El Magistrado Presidente. 
M.D. Jorge Arturo Porras Gutiérrez. 

Rúbrica. 
(R.- 483025) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 
Sección de Amparo 

Juicio de Amparo 1679/2018-8 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA. 

ARMANDO ROVIROSA PRIEGO, quien tiene el carácter de TERCERO INTERESADO, dentro de los 
autos del juicio de amparo 1679/2018-8, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, y se hace de su conocimiento que la parte quejosa 
Gamaliel Martinez Bocanegra, promovió demanda de amparo contra actos del Fiscal General del Estado 
de Tabasco y otras autoridades, en la que señaló como acto reclamado: “La orden de localizar para 
decomisar y/o asegurar y/o retener la maquinaria Draga Marca Northwest 95, modelo 1971, crawler 
dragline serial número 27673”; se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro 
de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de la demanda de amparo para su traslado. El 
que se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 
en el país, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
Villahermosa, Tabasco, 27 de mayo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Estela Angélica Mena Rosado. 

Rúbrica. 
(R.- 483031) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 

-EDICTO- 

 

TERCEROS INTERESADOS JUVENTINO ENRIQUE ZATARAIN GONZÁLEZ Y MINI MERCADOS 

ASTROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 281/2018-I, promovido por ALEJANDRO BARRIENTOS 

GARZA, en su carácter de apoderado legal de BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, contra actos de la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Sur del Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad 

y otra autoridad. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de terceros interesados a Juventino 

Enrique Zatarain González y Mini Mercados Astros, Sociedad Anónima de Capital Variable, y 

desconocerse sus domicilios actuales y correctos, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), 

de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, 

y en cumplimiento al proveído de dos de mayo de dos mil diecinueve, en donde se ordenó su emplazamiento 

al juicio de amparo 281/2018-I por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de 

su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de 

la demanda de amparo, auto admisorio de veinticuatro de abril de dos mil dieciocho; asimismo, se hace de su 

conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con veinte minutos del 

doce de junio de dos mil diecinueve y que cuentan con un término de treinta días hábiles, contado a partir 

de la última publicación de los edictos, para que ocurran a este Juzgado de Distrito a hacer valer sus 

derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el Municipio de 

Cajeme, Sonora, en que reside este órgano federal, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser 

personales, se les harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional, 

con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, dos de mayo de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón. 

Laura Elena Sánchez Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 482450) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos,  

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, diecisiete de mayo de  

dos mil diecinueve. 

En los autos del juicio de amparo número 44/2019, promovido por Consultores con Visión al Mercado 

Inmobiliario Lutfi, Sociedad Civil, contra actos de la Segunda Sala Civil y Juez Sexagésimo Segundo de 

lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; con fecha trece de mayo  

de dos mil diecinueve, se dictó un auto por el que se ordenó notificar a las terceras interesadas Juegos 
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de Video y Entretenimiento del Centro Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable; 

Juegos de Video y Entretenimiento del Sureste, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable; Juegos de Video y Entretenimiento del D.F., Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

Capital Variable; y, Juegos de Video y Entretenimiento de México Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México” , a fin de que comparezcan  

a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados, a partir del día siguiente al en que se 

efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición , copia simple de la demanda  

de amparo, apercibidas que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 

términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción lll, del artículo 27 de la Ley de Amparo; asimismo,  

se señalaron las nueve horas con treinta y cinco minutos del seis de junio de dos mil diecinueve,  

para que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de trece de mayo 

de dos mil diecinueve. Se procede a hacer una relación suscinta de la demanda de amparo, en el que la 

parte quejosa señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Civil y Juez Sexagésimo Segundo de 

lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y como terceras interesadas 

Juegos de Video y Entretenimiento del Centro, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable; Juegos de Video y Entretenimiento del Sureste, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

Capital Variable; Juegos de Video y Entretenimiento del D.F., Sociedad de Responsabilidad  

Limitada de Capital Variable; y, Juegos de Video y Entretenimiento de México, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable, y precisa como acto reclamado la resolución de la  

Sala responsable, a través de la cual confirmó la sentencia interlocutoria de liquidación de intereses 

que condenó a las demandadas al pago de $8´000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 moneda 

nacional) por concepto de intereses moratorios.  
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Georgina Vega de Jesús 
Rúbrica. 

(R.- 482621) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito,  

con residencia en Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

LUIS GERARDO PÉREZ NIETO 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 56/2019 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de catorce de mayo de dos mil diecinueve,  

dictado en el juicio de amparo 56/2019 promovido por Ana Laura Gutiérrez Cervantes, en su carácter de 

administradora del condominio residencial "Trapiche Lomas II", contra actos de la Segunda Sala del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos y Juez Noveno Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado de Morelos, se emplaza a juicio al tercero interesado Luis Gerardo Pérez Nieto,  

en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad 

con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la referida ley de la materia. Quedan a su disposición en la secretaría de 

este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo y anexos. Se le hace saber que cuenta con el 

plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto  

para que concurra a este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, ubicado en calle 

Francisco Leyva número tres colonia Centro de Cuernavaca, Morelos, código postal 62000, a hacer  

valer lo que a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad.  

Se le apercibe que de incumplir esto último, no comparecer, por sí, o a través de su apoderado  
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o de persona alguna que pueda representarlo, se continuará con la tramitación del presente amparo y las 

ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista, que se fija en un lugar visible de 

este tribunal federal. 

EDICTO PARA PUBLICAR EN EL “DIARIO OFICIAL” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 

 

Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a veintiocho de mayo de 2019. 

Secretario del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito 

Alan Federico Fonseca Carbajal 

Rúbrica. 

(R.- 482647) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio XA, 

primer piso, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco, código postal 45010 

EDICTO 
 

DIRIGIDO A: TERCERA INTERESADA CONDOMINIO 
DENOMINADO "SAN FRANCISCO", CONDOMINIO 

"RESIDENCIAL SAN FRANCISCO" Y/O CONDOMINIO 
RESIDENCIAL "SAN FRANCISCO". 

Dentro del juicio de amparo número 410/2017, promovido por Blanca Estela Ruíz Acevedo, contra el acto 
que reclama de la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, y del Juez 
Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en la sentencia definitiva 
de veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, dictada por la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Jalisco, dentro del toca de apelación 81/2017, que confirmó la sentencia de catorce de octubre 
de dos mil dieciséis, dictada por el Juez Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, 
dentro de los autos de las diligencias ad perpetuam, en el expediente 114/2016, así como su ejecución. 
Mediante acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se ordenó el emplazamiento a juicio de la 
tercera interesada Condominio denominado "San Francisco”, Condominio "Residencial San 
Francisco" y/o Condominio Residencial "San Francisco", mediante edictos, por ignorarse su domicilio. Se 
hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON TREINTA Y CUATRO 
MINUTOS DEL CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, para la celebración de la audiencia 
constitucional, por lo que quedan a su disposición las copias de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo, se 
le hace saber que deberá presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado 
Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, en el juicio de 
amparo antes mencionado, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; en 
el entendido que de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se le 
practicarán por medio de lista, aún aquéllas de carácter personal, en términos de lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “El Excélsior”. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 7 de junio de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Susana Castro León. 
Rúbrica. 

(R.- 482691) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Juzgado Noveno de lo Civil 

Secretaría “B” 
Exp. 684/2004 

El Poder Judicial de la CDMX Órgano Democrático de Gobierno 
EDICTO 

 
En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por IMPROCAR S.A. DE C.V. en contra 

de ROCHA GARIBAY LUIS OCTAVIO en el expediente número 684/2004, obra la siguiente constancia 
que en lo conducente, es del tenor literal siguiente: 

Ciudad de México, a tres de abril de dos mil diecinueve. 
- - - A sus autos el escrito de CARLOS GUEVARA GONZALEZ, apoderado de la parte actora en el 

presente juicio. . . ., respecto a lo solicitado. . . . ., se procede a mediar el valor del inmueble que será objeto 
de remate en el presente juicio, y . . . . resulta la cantidad de $1,212,060.00 (Un Millón Doscientos Doce Mil 
Sesenta Pesos 00/100 Moneda Nacional), el valor que el bien inmueble embargado en su caso será 
rematado; y toda vez que a la fecha en autos no consta, que la parte demandada ROCHA GARIBAY LUIS 
OCTAVIO, haya pagado a la parte actora IMPROCAR, S.A. DE C.V.; o a quien sus derechos representen las 
cantidades . . . . . . . . por concepto de Suerte Principal . . . . . . . . de gastos y costas . . . . . . . . . de Intereses 
Moratarios . . . . . . . . cantidades que sumadas hacen un total de $753,983.34 (SETECIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 34/100 MONEDA NACIONAL), por lo que, con 
fundamento en los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio en correlación a los artículos 474 y 477 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio, se orden sacar a 
remate en primera almoneda el inmueble embargado en diligencia de fecha veintidós de octubre de dos mil 
quince ubicado en PASEO DE SEGOVIA, LOTE 11, MANZANA 07, SUPERMANZANA 70, 
FRACCIONAMIENTO “RESIDENCIAL LA TOSCANA” PLAYA DEL CARMEN QUINTANA ROO, FOLIO 
NUMERO 56462, fijándose como precio la cantidad de $1,212,060.00 (Un Millón Doscientos Doce Mil Sesenta 
Pesos 00/100 Moneda Nacional); . . . . . . . siendo postura legal las dos terceras partes de dicha cantidad, y 
para tales efectos se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA CINCO DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECINUEVE,, para que tenga verificativo la Diligencia de Remate en Primera Almoneda, y se 
convoca a postores mediante publicación de edictos por dos veces, de cinco en cinco días y entre la última 
publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días; que deberán de publicarse 
en la Tableta de Avisos de éste Juzgado; en la Tesorería del Distrito Federal hoy Ciudad de México; en el 
Periódico EL UNIVERSAL y DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; y en virtud de que el inmueble se ubica 
fuera de ésta Jurisdicción con fundamento en el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente al Código de Comercio, gírese atento exhorto al C. Juez COMPETENTE EN EL 
MUNICIPIO DE PLAYA DEL CARMEN QUINTANA ROO, para que en auxilio de las labores de éste Juzgado 
se sirva ordenar la publicación de Edictos en “la Tabla de Avisos o Puerta del Tribunal; en los sitios de 
costumbre, en la Tesorería o Receptoría de Rentas y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de dicha entidad, facultándose al C. Juez exhortado para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del exhorto; asimismo, la publicación de los edictos antes ordenados, deberá realizarse en un 
término igual al antes al antes ordenado, más OCHO DÍAS en razón de la Distancia; quedando a cargo de los 
postores interesados, consignar previamente en este Juzgado mediante Billete de Deposito, la cantidad 
equivalente por lo menos al diez por ciento de la cantidad de $1,212,060.00 (Un Millón Doscientos Doce Mil 
Sesenta Pesos 00/100 Moneda Nacional).- NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Noveno de lo Civil 
LICENCIADO JOSE GUADALUPE LULO VAZQUEZ ante la C. Secretaria de Acuerdos Licenciada 
VERONICA MORALES CHAVEZ , con quien actúa autoriza firma y da fe.- DOY FE.- JUEZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- LIC. VERONICA MORALES CHAVEZ. 

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES DE CINCO EN CINCO DIAS Y ENTRE LA ULTIMA 
PUBLICACION Y LA FECHA DEL REMATE, DEBERA MEDIAR UN PLAZO NO MENOR DE CINCO DIAS 
QUE DEBERAN PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Verónica Morales Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 482783) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Ciudad de México, 03 de junio de 2019 

EDICTO. 
 
En los autos del juicio de declaración especial de ausencia 184/2019-IV, promovido por María Domitila 

Gloria Sarmiento Salgado, quien también es conocida como María Domitila Gloria Sarmiento, María 
Domitila Gloria Sarmiento Salgado, Gloria Sarmiento Salgado, Gloria María Sarmiento y Gloria 
Sarmiento, respecto de David Jiménez Fragoso, seguido en el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México, por auto de tres de junio de dos mil diecinueve, se ordenó la publicación mediante 
edictos de un extracto del acuerdo emitido en esa fecha; en consecuencia, se transcribe: 

“CIUDAD DE MÉXICO, A TRES DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
(…) 
En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 14, 15, 16 y 17 y demás relativos a 

la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y 70 del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite. 

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, requiérase al Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en búsqueda de Personas Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la 
Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la información pertinente que obre en sus expedientes, en copia 
certificada, respecto de la persona desaparecida de nombre David Jiménez Fragoso, lo que deberá hacer en 
el término de cinco días hábiles, contados a partir de que reciban el presente requerimiento. 

Lo anterior, bajo apercibimiento que de no desahogar el presente requerimiento dentro del término 
concedido, con fundamento a lo establecido en el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en relación con los transitorios segundo y tercero del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, se le impondrá a la omisa una multa equivalente a treinta Unidades 
de Medida de Actualización equivalentes a $2,418.00 (dos mil cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 
moneda nacional). 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, procédase a llamar a juicio a cualquier persona que tenga interés jurídico en el 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia en que se actúa, por medio de edictos, asimismo, gírese 
oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice la publicación del edicto correspondiente 

Los anterior, deberá ser de forma gratuita, tal y como lo dispone el artículo 19-B, de la Ley Federal 
de Derechos. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces consecutivas, con intervalos de una semana, en el Diario 
Oficial de la Federación, lo que se realiza para los efectos legales a que haya lugar.  

Fíjense los edictos respectivos en la puerta del juzgado, por todo el tiempo a que hace referencia el 
artículo 18 de la ley aplicable. 

Asimismo, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de Búsqueda, para 
hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, se ordenan publicar los avisos 
en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda, tal 
y como lo dispone el artículo 17 de la Ley aplicable; lo anterior con la finalidad de llamar a cualquier persona 
que tenga interés jurídico en el procedimiento que nos ocupa.  

Por otra parte, se tienen por ofrecidas como pruebas las documentales marcadas con los números 3, 4 y 6, 
las que se desahogan dada su propia y especial naturaleza, toda vez que fueron exhibidas por la promovente. 

En relación a las diversas marcadas con los números 1, 2, 5 y 7, se preparan y en atención al precepto 
legal 14 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se requiere a 
las siguientes autoridades para que en el término de cinco días, contados a partir de que reciba el oficio 
correspondiente, remitan lo siguiente: 

Respecto de la documental pública señalada en el numeral 1, se solicita a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH), remita copia certificada de la recomendación 026/2001 en lo concerniente a la 
persona desaparecida de nombre David Jiménez Fragoso. 

Por lo que hace a la marcada con el número 2, solicítese al Archivo General de la Nación, por medio de 
quien legalmente lo represente, para que sea remitido el expediente relacionado con los siguientes numerales: 

 DFS. 11-235-75, Exp. 28, Fojas 244 a 247. 
 DFS. 11-235-75, Exp. 28, Fojas 88 a 93. 
 DFS. 11-235-75, Exp. 28, Fojas 234 a 237. 
 DFS. 11-235-75, Exp. 28, Fojas 244 a 247. 
 DFS. 11-235-75, Exp. 28, Foja 278. 
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5.- Documental Pública consistente en copia de los expedientes visibles en el Archivo General de la 
Nación en donde consta la detención e interrogatorios a los que fue sujeto David Jiménez Fragoso, a efecto 
de su perfeccionamiento solicito se gire atento oficio a esa dependencia a efecto de que remita toda la 
información relativa a el Ausente, detenido desparecido David Jiménez Fragoso. 

Asimismo, respecto de la documental privada relacionada en el inciso 7, consistente en lo siguiente: 
7.- Documental privada consistente en copia simple de la escritura Título de Propiedad expedido el 20 de 

abril de mil novecientos sesenta y ocho a favor de David Jiménez Fragoso. Inscrito en el Registro Público de 
la propiedad en tomo 113, Volumen 2 de la Serie C a fojas 241, bajo el número 351. Aclaro que a pesar de 
diversas gestiones que he realizado no ha sido posible conseguir copia certificada del instrumento de 
referencia pues no está localizable la matriz en donde pueda consultarse. 

Solicítese lo anterior al Director del Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de México, para 
que remita la información pertinente. 

Con el apercibimiento que de no desahogar el presente requerimiento dentro del término concedido, con 
fundamento a lo establecido en el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, en 
relación con los transitorios segundo y tercero del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, se le impondrá a la omisa una multa equivalente a treinta Unidades de Medida de 
Actualización equivalentes a $2,418.00 (dos mil cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 moneda nacional). 

Guárdese en el seguro del juzgado los documentos exhibidos como base de la acción, que se acompañan 
a la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó y firma María Luisa Cervantes Ayala, Jueza Sexta de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 

México, ante la licenciada Nashielly Paola Tercero Matos, Secretaria que da fe.” 
Anunciándose por medio de edictos que deberán fijarse, en los tableros de avisos de este juzgado. 

Doy Fe. 
 

Ciudad de México, 03 de junio de 2019. 
La Secretaria. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Nashielly Paola Tercero Matos. 

Rúbrica. 
(R.- 333333) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 
El quince de abril de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 227/2013, que se tramita ante la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Emotional Private Security Equipment, S.A. de C.V., con la 
siguiente sanción: 

Se impone a la persona física con actividad empresarial Emotional Private Security Equipment, S.A. de 
C.V., como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del 
Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la revalidación de la 
autorización expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro 
DGSP/227-13/2409 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 15 de abril de 2016. 
Director General de Seguridad Privada 

Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 483023) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Delegación Durango 
2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
 

Durango, Dgo. a 20 de mayo de 2019 
CONCEPCION ELBA BARRAZA ESPINOZA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
Me permito informar a usted que dentro del procedimiento administrativo con número de expediente 

04/2017, con esta fecha se dictó un acuerdo en el que esta Autoridad administrativa con fundamento en el 
artículo 35 fracción III de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, acordó su emplazamiento por 
edictos a solicitud de la actora por desconocimiento de su domicilio para llevar a cabo la diligencia de 
emplazamiento al procedimiento administrativo, por lo que con la finalidad de evitar mayores dilaciones, ha 
lugar a ordenar su emplazamiento por EDICTOS, que deberán ser publicados por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Universal y en los estrados de esta Delegación Federal, enterando al 
emplazado por este medio, que se admitió a trámite el escrito inicial presentado por ELIZABETH MELENDEZ 
AVENDAÑO relativo a la solicitud de suspensión de la autorización de aprovechamiento forestal que le fuera 
autorizada a usted y a 10 personas más para su ejercicio en el P.P. FRACCION MARCADA CON EL  
LOTE 1 DEL FRACCIONAMIENTO MIRAVALLES Y FRACCIONAMIENTO QUE FORMO PARTE DEL 
LOTE 1 DEL FRACCIONAMIENTO MIRAVALLES, municipio de san Dimas, Dgo., mediante oficio número 
SG/130.2.2.2/001878 de fecha 30 de septiembre de 2009, por la existencia de un conflicto sobre la propiedad 
o posesión; con las consecuencias inherentes a la misma para que dé contestación a la demanda, o en su 
defecto haga las manifestaciones que a su derecho e interés convenga en un plazo no mayor de 10 días 
hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción II inciso b) del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, contados a partir que surta efectos la notificación por edictos del 
acuerdo de inicio de procedimiento contenido en el oficio número DF/UJ/130/173, apercibiéndosele que en 
caso de no comparecer en el término indicado, se tendrán por ciertas las afirmaciones que se consignan en el 
escrito inicial de demanda dentro del procedimiento administrativo 04/2017. 
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Quedando en la Delegación a disposición la citada demanda las copias del referido escrito y anexos, así 
como los autos del presente procedimiento administrativo, para que se imponga de las mismas. En la 
inteligencia de que la notificación practicada en la forma antes descrita, surtirá efectos una vez transcurridos 
diez días a partir de la fecha de la última publicación. 

 
Atentamente 

Quien firma el presente con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,  

en suplencia por ausencia el titular de la Semarnat en el Estado de Durango,  
previa designación mediante Oficio 01362 de fecha 17 de diciembre de 2018. 

Subdelegado de Planeación y Fomento Sectorial  
Lic. Román Galán Treviño 

Rúbrica. 
(R.- 482950) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 

Coordinación Departamental de Inspección y Vigilancia 

Under Armour, Inc. 

Vs 

Importadora y Exportadora MYH 

M. 781742 Innominada 

M. 966392 Under Armour 

Exped.: P.C. 2608/2016 (F-33)26157 

Folio: 11639 

Importadora y Exportadora MYH 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, los días 27 y 31 de octubre  

de 2016, a los cuales correspondieron los folios de entrada 028392 y 028804, respectivamente,  

por ALFREDO MEDINA JIMÉNEZ, en su carácter de apoderado de UNDER ARMOUR, INC.,  

solicitó la declaración administrativa de infracción dentro del procedimiento citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, misma que se cita al rubro, 

concediéndole a IMPORTADORA Y EXPORTADORA MYH, el plazo de DIEZ DIAS HABILES,  

de conformidad a lo establecido en el artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a 

correr a partir del día siguiente en que aparezca ésta publicación, en el Diario Oficial de la Federación,  

así como en algún diario de mayor circulación en la República Mexicana, para que se entere de los 

documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 

convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado,  

este Instituto previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran,  

emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la  

Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

21 de marzo de 2019. 

El Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia. 

Lic. Roberto Romero Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 483035) 


